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GESTIÓN AYUDA AUTÓNOMOS 

El Gobierno ha creado una prestación especial para los profesionales que hayan tenido que 
cerrar su negocio por el estado de alarma o hayan perdido más del 75% de su facturación:  

 ¿Quién la puede pedir? 

El decreto aprobado por el Ejecutivo para hacer frente al impacto social y económico de la 
pandemia establece que puedan acogerse a esta prestación extraordinaria todos aquellos 
autónomos que hayan tenido que parar su actividad debido a la declaración del estado 
alarma el 14 de marzo (restaurantes, comercios textiles, academias, etcétera). También se 
les reconoce a aquellos que hayan sufrido una merma de al menos el 75% de sus ingresos en 
el mes anterior al que se solicita la prestación, comparado con la media de facturación del 
semestre anterior. 

 ¿Hay que darse de baja en la Seguridad Social? 

No. Es condición imprescindible que el trabajador esté afiliado y dado de alta en la Seguridad 
Social y en Hacienda 

El trabajador tiene que estar al corriente en el pago de las cuotas, pero si en la fecha en el 
que ha cerrado la actividad o reducido su facturación no cumple con este requisito, se le 
invitará a abonar sus deudas "para que en el plazo improrrogable de 30 días naturales 
ingrese las cuotas debidas. 
 

 ¿Se puede acceder aunque no se tenga el tiempo mínimo cotizado? 

Sí. En una situación normal, la prestación por cese de actividad se podría cobrar solo tras 
haber pagado las cotizaciones durante un período mínimo de 12 meses continuados e 
inmediatamente anteriores al cese. Sin embargo, debido a la situación excepcional, el 
Gobierno ha suspendido este requisito, para que todos los profesionales afectados por esta 
crisis puedan acceder a la ayuda. 

El periodo en que se perciba la ayuda se entenderá como cotizado de cara a la Seguridad 
Social y no computará para las prestaciones que se puedan recibir en el futuro. 
 
 
 
 
 

http://www.iuriscorporate.com/
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 ¿Cuánto se cobra? 

La prestación equivale al 70% de la base reguladora. Si no se puede acreditar el periodo 
mínimo de cotización de 12 meses, será el 70% de la base mínima. Al estar fijada en 944,40 
euros para 2020, serían 661 euros. 

 ¿Qué vigencia tiene? 

La prestación extraordinaria tiene vigencia de un mes desde la declaración del estado de 
alarma, pero podría ampliarse en función de cómo evolucione la situación. 

 ¿A quién hay que presentar la solicitud? 

El decreto remite a las mutuas colaboradoras de la Seguridad Social. “La gestión de esta 
prestación corresponderá a las entidades a las que se refiere el artículo 346 del Texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social”, reza el texto. 

 ¿Qué pasa con las cuotas bonificadas? 

Se mantienen. Según el decreto, el periodo durante el cual se percibe a prestación 
extraordinaria por cese de actividad computa como cotizado, así que una vez se vuelva a la 
normalidad, el autónomo no perderá la bonificación si mantiene la actividad. 

 ¿Qué pueden hacer los autónomos que tienen trabajadores a cargo? 

También estos profesionales pueden pedir la prestación extraordinaria por cese de actividad 
si cumplen con los requisitos. Además, podrán solicitar un ERTE para sus trabajadores por 
causa de fuerza de mayor 

 ¿Hay alguna otra ayuda? 

Pymes y autónomos también tienen la posibilidad de pedir un aplazamiento en el pago de 
impuestos hasta 30.000 euros durante seis meses, con una carencia de tres, para las deudas 
tributarias en periodo voluntario de pago desde el 13 de marzo hasta el 30 de mayo. 
También se prevé la otorgación de avales a la financiación concedida por las entidades de 
crédito hasta un importe máximo de 100.000 millones de euro. 

 
 
 

http://www.iuriscorporate.com/
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“Iuris Corporate puede ayudarle…” 
El procedimiento de solicitud está planteado, para que cada trabajador administrador, socio, 
TRADE, colaborador familiar, autónomo, pueda solicitarlo por sí mismo; no obstante, desde 
IURIS podemos darle el soporte necesario y tramitar las solicitudes, tanto las que son por 
cese de actividad forzosa por el decreto, anexando la documentación del RETA, como las que 
son por pérdidas/descenso del 75% de la facturación, que deberán poner a disposición del 
órgano gestor la documentación económica. En caso de que precisen nuestra ayuda y 
servicios, rogamos que, sobre este mismo correo se pongan en contacto con Borja Ferrer 
(borjaferrer@iuriscorporate.com ), quien está en copia en este mismo correo y es la persona 
que desde Iuris coordinará la presentación de solicitudes,  especialmente las que tengan 
documentación económica. 
 
Los trámites de ayudas están siendo cambiantes, toda vez que esta situación es nueva para 
todos, a día de hoy existe una nueva instrucción al efecto de las ayudas que estamos 
tratando, de tal forma que, a día de hoy, las ayudas por reducción de la facturación, en 
primera instancia, se solicita la prestación sin presentar documentación contable/económica 
que justifique la situación. Sin perjuicio de que esta debiera de aportarse, fuera requerida con 
posterioridad por la mutua correspondiente. 
 
 

 ¿Qué documentación hay que preparar? 

1. DOCUMENTACIÓN A APORTAR CON CARÁCTER GENERAL 
 

1.1 Fotocopia del Documento de Identidad (DNI-NIE-TIE) o Pasaporte, (por ambas 
caras).  
1.2 Modelo 145 de comunicación de datos al pagador (I.R.P.F.), (Excepto País Vasco y 
Navarra).  

 
 
2. EN EL CASO DE QUE SOLICITE LA PRESTACIÓN POR LA REDUCCIÓN DE LA FACTURACIÓN. 
 

2.1 Se pondrá  a disposición del órgano gestor la documentación que se requiera en 
esta solicitud para acreditar que, durante el mes anterior a la fecha en que solicito 
la prestación, la facturación por la actividad o por la actividad de la empresa para 
la que se presta servicios (como administrador, socio, TRADE, colaborador familiar, 
etc.) se ha reducido al menos en un 75% en relación con la del promedio mensual 
del período de septiembre de 2019 a febrero de 2020, declarando expresamente 
que se cumple dicha circunstancia.  

 

http://www.iuriscorporate.com/
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DOCUMENTOS QUE DEBERÁN ESTAR A DISPOSICIÓN DEL ÓRGANO GESTOR DE LA 
PRESTACIÓN, PERO QUE NO SE ACOMPAÑARÁN CON LA SOLICITUD 

 Libro de familia o documento equivalente en caso de extranjeros, si existen hijos a su 
cargo.  
 

 Certificado de Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de pago  
 

 Si existe aplazamiento de cuotas pendientes de pago a la Tesorería General de la 
Seguridad Social: resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social, del 
aplazamiento de las cuotas pendientes de pago, y justificantes mensuales del pago y 
cumplimiento de los plazos establecidos en la misma.  
 

 Si existen cotizaciones en el extranjero: documentación acreditativa de las 
cotizaciones realizadas en el Extranjero.  
 

 Resolución Administrativa o Judicial de reconocimiento de la prestación o ayuda 
correspondiente, si tuviese alguna concedida.  

 

http://www.iuriscorporate.com/
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